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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE GIRARDOTA – ANTIOQUIA 
Calle 6 Nro. 14 – 43 Oficina 201, Teléfono: 2893301 

Correo: j01fgirardota@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Girardota, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado: 05-308-31-10-001-2023-00332-00 

Proceso: EJECUCIÓN SENTENCIA NULIDAD 

ECLESIÁSTICA 

Demandante:  Paula Andrea Zuleta Carmona. 

Demandado:   Andrés Felipe Cadavid Foronda. 

Interlocutorio: No. 189 de 2024  

Decisión: Corrección gramatical en sentencia No. 72 

de diciembre siete (07) de 2023. 

 

En atención a la solicitud presentada por la demandante señora Paula 

Andrea Zuleta Carmona y teniendo en cuenta las facultades que otorga el 

artículo 285 del C.G.P., el cual establece:  

 

<. Artículo 285. Aclaración, corrección y adición de las providencias 

 

La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció. Sin 

embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando 

contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, 

siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan 

en ella. 

 

En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración 

procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro del término de 

ejecutoria de la providencia. 

 

La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero 

dentro de su ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra la 

providencia objeto de aclaración.>. 

 

Se observa  que en la sentencia No. 72 del siete (07) de diciembre de dos 

mil veintitrés (2023). Se incurrió en error en el segundo apellido del 

demandado, ya que se dispuso como Andrés Felipe Cadavid Cardona y 

realmente se identifica con los apellidos Cadavid Foronda, es por ello que 

se considera pertinente realizar la corrección solicitada, aclarando que el 

nombre completo del demandado es: Andrés Felipe Cadavid Foronda, tal 

como se desprende de la Sentencia proferida por el Tribunal Eclesiástico 
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Diocesano de Girardota, Antioquia, el 01 de junio de 2023 y no Andres 

Felipe Cadavid Cardona como se indica en la sentencia.    

 

Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA de 

Girardota, Antioquia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR en la sentencia No. 72 del siete (07) de diciembre de 

dos mil veintitrés (2023), tanto en la parte considerativa como en la parte 

resolutiva el segundo apellido del señor ANDRES FELIPE CADAVID  que NO 

ES CARDONA sino FORONDA. Es decir que el nombre completo del 

demandado es ANDRÉS FELIPE CADAVID FORONDA, La presente corrección 

hace parte integrante de la sentencia.  

 

SEGUNDO: Por secretaria del despacho, expídase copia auténtica de este 

auto a las partes para los fines de registro de la sentencia. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LINA MARÍA OROZCO POSADA 

Juez 
 

 
CERTIFICO: Que el auto anterior es notificado por 

ESTADOS (CGP) No.025, fijado hoy 12 DE MARZO 

DE 2024, en la Secretaría del Despacho a las 8:00 

a.m. 

 
__________________________________ 

JULIAN OCHOA BERRIO  

SECRETARIO  


